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Demoledores informes de Contraloría
Los antecedentes dados a conocer -y que sobre todo involucran al municipio de Viña del Mar y a la Delegación de Valparaíso-

no solo deben ser aclarados pormenorizadamente, sino que obligan a sacar lecciones de cómo se enfrentan las catástrofes.

L
a Contraloría General de la Re- observaciones formuladas en el prein-
pública ha entregado los resul-
tados de una serie de procesos
de fiscalización que abrió en el
marco del megaincendio que

afectó a las comunas de Viña del Mar,
Quilpué y Villa Alemana en febrero de
2024, y que dejó como saldo 137 falleci-
dos y miles de viviendas dañadas o des-
truidas. En particular, la auditoría de in-
gresos percibidos y gastos ejecutados por
la Municipalidad de Viña del Mar entre el
2 de febrero y 30 de abril de dicho año, así
como la auditoría y examen de cuentas
respecto de las adquisiciones de bienes
y servicios efectuadas por la Delegación
Presidencial de Valparaíso arrojaron un
cúmulo de irregularidades que en su con-
junto constituyen un balance desolador.

En el caso del municipio de Viña del
Mar, si bien logró aclarar parte de las

forme, persisten 17 observaciones que,
a juicio del ente fiscalizador, revelan fa-
llas en los controles internos, registros
y procedimientos aplicados durante la
emergencia. En el caso de la Delegación
Presidencial -entonces dirigida por una
militante del PC que ahora es diputada
electa- se cuestiona, entre otros aspec-
tos, el que se hayan detectado servicios
no ejecutados, maquinaria cuya existen-
cia no pudo ser acreditada, subcontra-
taciones no autorizadas y sobreprecios
que, en algunos casos, superan el 500%.
En particular, se observó que las empre-
sas San Nicolás SpA y Minera y Cons-
tructora Río Grande SpA, fueron con-
tratadas para el arriendo de maquinaria
pesada con personal y combustible, vía
trato directo, por más de $7.200 millo-
nes, sin acreditar su capacidad técnica y

operativa ya que, al momento de la pres-
tación de los servicios, dichas empresas
no tenían, por ejemplo, maquinaria
propia.

Más allá de que puede haber aspectos
que posteriormente se aclaren o tengan
una mejor explicación, la ausencia de
protocolos o la magnitud de los sobre-
precios difícilmente pueden ser justi-
ficados por la contingencia que impo-
nía la crítica situación del momento;
requiere asimismo ser aclarado cómo
fue posible que se asignaran contratos
de miles de millones de pesos a empre-
sas que carecían de la infraestructura
y personal requeridos, y que estas a su
vez subcontrataran a precios abultados.
Es justamente esta multiplicación de
irregularidades la que pone en duda la
confianza en las instituciones del Esta-
do, y de allí que se hace imprescindible

aclarar pormenorizadamente cada uno
de estos aspectos cuestionados.

Los reparos de la Contraloría se cono-
cen en paralelo a los reparos por la lenti-
tud con que el gobierno ha llevado a cabo
el proceso de reconstrucción. Las cifras
oficiales dan cuenta de un avance del 45%
-desde el nuevo gobierno se ha indicado
que la cifra real es mucho menor-, un re-
gistro en todo caso muy insuficiente. En
un país donde las catástrofes naturales
son recurrentes, es importante extraer
las lecciones frente a lo sucedido, donde
cabría esperar que se institucionalicen
determinados protocolos, de tal manera
que existan mejores niveles de resguardo
para asignaciones de fondos en casos de
emergencia -es claro que el alto nivel de
discrecionalidad no puede continuar- y
los procesos de reconstrucción se lleven a
cabo bajo criterios estandarizados.

CARTAS
AYUDA HUMANITARIA

SEÑOR DIRECTOR:
Realizar una donación de ayuda humanitaria 
Cuba es tan disparatado e improcedente como
sería hacerlo con Rusia, con Irán o con Corea del
Norte. Todos ellos tienen una cosa en común
las críticas situaciones humanitarias que los
afectan han sido autoinfligidas.

Ricardo Concha Gazmuri

SOLIDARIDAD CON CONDICIONES

SEÑOR DIRECTOR:
La economía cubana viene en demolición ha
décadas; no es el embargo de Trump (acto fi-
nal) el causante del actual sufrimiento del
pueblo cubano. Esto obedece a la carencia d
iniciativa privada, el exceso de ideología per-
meando todo el arco económico-social, la
ineficiencias y corrupción generalizada en un
Estado que lo abarca todo, amén de una falta
de diversificación energética como resultado
de mecenas petroleros que los ayudaban por
razones ideológicas y geopolíticas (México, Ru-
sia y Venezuela). A lo que se adiciona las faltas
de libertades esquilmadas por el control policial
y militar.
Ciertamente, el bloqueo económico estable-

cido en los 60 por EE.UU. no impide que C ba
comercie con el resto del mundo, pero sí impo-
ne sanciones financieras. Pero esto no explica
la situación terminal de la economía cubana, la
que ha venido empeorando desde el colaps
de la Union Soviética y la desaparición del cam-
po socialista. Son un pueblo que ha experimen-
tado lo que su clase dirigente le ha impuesto,
llevándolos siempre al extremo de sus posibi-
lidades y subsistencia.

En este contexto, la ayuda solidaria del go-
bierno de Boric con el pueblo cubano debería
venir acompañada con un claro mensaje de que
se requiere apertura democrática y avances en
derechos humanos, y que en ningún caso tal
ayuda es un subsidio a la dictadura comunista

que tanto pesar causa a su población.

Francisco Castañeda
Profesor titular Universidad Central

CUENTAS DE LA LUZ: ¿ PROME IO
FIJO?

SEÑOR DIRECTOR:
En materia tarifaria, los "promedios" sirven
para explicar, pero pueden ser engañosos si
se comunican como certezas. El biministro d
Economía y Energía anunció un nuevo cargo e
las cuentas de luz para pagar la reliquidación del
VAD acumulada desde el congelamiento tarifa-
rio de 2019. Primero habló de $1.450 mensu
les; luego aclaró que era un ejemplo de hoga
promedio y que el cobro real dependerá del
consumo, vía cargo por kWh.

La diferencia no es menor. Un monto fijo y un
variable tienen efectos distributivos y expectati-

vas públicas completamente distintas. Si el cargo
recae sobre el kWh, lo único fijo es el mecanism :
paga más quien consume más, durante 48 mes s.

Pero la pregunta de fondo sigue abierta: ¿ Por
qué aplicar este ajuste ahora, si la deuda con
las distribuidoras -estimada por la SEC en $734
mil millones- se arrastra desde hace años? El
gobierno propone un diseño "progresivo" con
subsidio al 40% más vulnerable, pero lo míni o
exigible es consistencia técnica. En tarifas eléc-
tricas, confundir "fijo" con "promedio" no educa,
distorsiona.

La confianza en energía se recupera con trans-

parencia: fórmula, supuestos, duración y quién
paga realmente la cuenta.

Daniela Quintana
Facultad de Arquitectura, Construcción y M.
Ambiente
Universidad Autónoma de Chile

TECNOLOGÍA MÉDICA EN EL CÓDIGO
SANITARIO

SEÑOR DIRECTOR:
El sistema de salud se sostiene en el trabajo ar-
ticulado de equipos diversos y altamente espe-

cializados, donde la tecnología médica cumple
un rol estructural e indispensable.

En Chile, considerando millones de presta-
ciones realizadas por tecnólogas y tecnólogos
médicos en el sistema de salud, su quehacer
es clave para el diagnóstico, tratamiento, se-
guimiento y la toma de decisiones clínicas. Este
ejercicio profesional está presente en todos los
niveles de atención y a lo largo de todo el ciclo
vital, desde etapas previas al nacimiento hasta
la vejez, incluyendo también procesos diagnós-
ticos y analíticos posteriores al fallecimiento.

Pese a esta realidad, el Código Sanitario vi-
gente mantiene una brecha relevante al reco-
nocer solo una de las cinco menciones de la
profesión, generando vacíos normativos que
afectan la coherencia del sistema y la seguridad
de la atención.

Actualizar el Código Sanitario para incorporar
plenamente a la tecnología médica no es solo
una discusión administrativa, sino una decisión
ética y política vinculada a la dignidad humana
y a la responsabilidad social del Estado en sa-
lud. Hoy, esta tarea se encuentra radicada en la
comisión de Salud de la Cámara de Diputadas y
Diputados, cuyo trabajo resulta clave para avan-
zar hacia una regulación justa y coherente. En
este contexto, es necesario, imperativo y justo
que las cinco menciones de la tecnología mé-
dica (bioanálisis clínico molecular, hematología
y medicina transfusional; imagenología, radio-
terapia y física médica; morfofisiopatología y
citodiagnóstico; oftalmología y optometría, y
otorrinolaringología) sean reconocidas inte-
gralmente, reconociendo plenamente el valor
de la tecnología médica para el país y su aporte
transversal y permanente a la atención de salud
chilena. Porque, en definitiva, cinco somos uno.

Teresa Pino Collipal
Presidenta nacional del Colegio de Tecnólogos
Médicos de Chile

LEY JACINTA

SEÑOR DIRECTOR:
En relación con la carta del señor Carlos Larra-

vide, del Automóvil Club de Chile, considero ne-
cesario hacer una precisión.

Durante los tres años en que se trabajó el pro-
yecto de Ley Jacinta, fue prácticamente inexis-
tente el aporte visible del Automóvil Club. A mi
juicio, ello no es casual, sino que responde a evi-
dentes conflictos de interés.
Los socios del Automóvil Club pagan un segu-

ro denominado "seguro de vida del conductor",
cuyo costo es aproximadamente cinco veces
superior al del Seguro Obligatorio de Accidentes
Personales (SOAP), y que ofrece coberturas muy
similares. Asimismo, la institución está vinculada
a cursos de conducción y otras actividades que,
bajo esta nueva normativa, deberán elevar sus
estándares de seguridad y exigencia.

Por lo mismo, resulta legítimo preguntarse si las
observaciones formuladas obedecen realmente
a una preocupación por la seguridad vial o a la de-
fensa de intereses propios.

Max Schnitzer Echeverría
Impulsor Ley Jacinta

LA CULPA AL EMPEDRADO

SEÑOR DIRECTOR:
Ante un déficit fiscal que crece y es calcula-
do erróneamente por tercer año consecuti-
vo, desde el gobierno responsabilizan al gran
empresariado por una menor recaudación del
impuesto a la renta. Se les acusa de elusión e
incluso evasión, cuando es claro que dichas
conductas se concentran en otro tipo de contri-
buyentes. Como si fuese poco, se gastarían re-
cursos creando una comisión para analizar esta
baja en ingresos fiscales y explicar lo obvio: siel
país no crece, tampoco lo hará la recaudación.
Así de simple.

Llevamos varios años de reformas tributarias
y alzas de impuestos (en especial el impuesto a
la renta) sin que la recaudación aumente como
porcentaje del PIB ante el estancamiento del
país. La solución está a la mano. Se requieren
reformas profundas que permitan una econo-
mía dinámica, con mayor inversión y retornos,
aumentando así la base imponible y, en conse-
cuencia, los ingresos del fisco.

Francisco Alcaíno Madrid
Abogado
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